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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DZSPACHO:

Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1272/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 21 de noviembre del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich derSiir, son y serán Argentinas
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EL COME70 DELIBEWVTE

BE LA CIVDAO DE VSOVAIA

SAWCIONA C0.7 VVERZA OE

ORDEYAWIZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de 

autorización de uso y ocupación precaria con el señor Matías, Guillermo, Documento 

Nacional de Identidad N° 12.725.806, conforme modelo a convenir que se agrega como 

anexo I de la presente ordenanza, sobre el predio identificado catastralmente como 

Sección J, Macizo F, Parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 en 
el sector Río Pipo. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR al señor Matías, Guillermo, Documento Nacional de 

Identidad N° 12.725.806, de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 
3085. 

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINA s DE FECHA 
12/11/2014.- 
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ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL 

CONVENIO 

	 --Entre la Municipalidad de lishuaia, representado en este acto por el Sr. Secretario de 
Desarrollo y Gestión Urbana Ing. Juan MUNAFO, Documento Nacional de Identidad 16.295.905 
con domicilio en Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD por una parte y el St. Guillermo MATIAS, documento Nacional de Identidad E" 
12.725.806 con domicilio en Barrio Barranca Rio Pipo, Sección J, Macizo F, Parcela F6 provisoria, en 
adelante cl VECINO, por la otra acuerdan en celebrar el presente convenio, a efectos de posibilitar el 
reordenamiento del sector denominado catastral mente como sección J, macizo P, pareela F6 provisoria, 
con una superEcie aproximada de 787 rn2, que forma parte del presente como anexo I, quedando sujeto 
a las clausulas que a continuación se detallan 	  

PRIMERA: EL VECINO se compromete a ocupar cl predio identificado y menc onado, de acuerdo al 
anexo 1 que corre agregado al presente. 	  

SEGUNDA: La MUNTICIPALIDAD, se compIomete a adjudicar en venta a EL VECINO, conformc a 
la normativa vigente al tiempo de la adjudicación y con dcstino vivienda unifamiliar, la parcela 
resultante de la mensura registrada una vez finalizado el proyecto de urbanización en cl 
sector. 	  

TERCERA: EL VECTNO sc compromete a realizar a su cargo y costas, todos los trámites inherentes a 
la conexión de servidos dcl tendido electrico, conexión cloacal, agua y gas , conforme a normailva 
prevista por los entcs prestadores de los mismos. 	  

CUARTA: Queda prohibido a EL VECINO enajenar o transferit por cualquier título las mcjoras que se 
hal lan en cl predio objeto del presente convenio, y/o efectuar cualquier acto que importe desnaturalizar 
el fin para el que sc le otorga. 	  

QUINTA: EL VECINO deberá pagar un canon de aso, tasas c impuestos generales si correspondiera, 
conlbrme lo detcrmine la Dirección General de Rentas Municipal y Ordenanzas Vigentes. 	  

SEXTA: El incumplimiento por parte del vecino dc cualquiera de las obligaciones asumidas en cl 
presente. Producirá. la extinción del presente convenio sin necesidad de intimación judicial o 
extrajudicial previa, perdiendo EL VECINO derecho a la adjudieación prevista en la clausula segunda, 
sin derecho a indemnización alguna, y quedando inhibido en forma permanente para ser adjudicatario 
de un predio fiscal destinado a vivienda unifamiliar en los termines del Art. 29 de la Ordenanza 
Municipal N° 2025. 	  

SEPTIMA: Jurisdicción: En caso de controversia las partes se someten a los Tribunales Ordinarios de 
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, renunciando en 
forma expresa a cualquier otto fuero o jurisdicción. A los efectos del presente contrato tas partes 
onstituyen domicilio en los ut-supra indicado, donde serán validas todas las notificaciones que deban 

c rsarse. 

	 n prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
ctm En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

tlántico Sur, a los	 días (....) del mes de 	  del 2014. 	  

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA,
	 18 NOV 2014 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2014, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 

Municipal, tratadas bajo número de registro 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: ratificar en todos sus términos el 

Decreto Municipal N° 1733/2014, mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo N° 

8731, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los 

Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su 

intención de disponer para el "SUTEF" el predio identificado catastralmente como sección Q, 

macizo 4A, Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve metros 

cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, 

destinado a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 

comunidad; autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización de uso y 

ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, conforme modelo a convenir que se agrega 

como anexo I que se adjunta a la Ordenanza, sobre el predio identificado catastralmente 

como sección J, macizo F, parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en 

el sector Rio Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil seiscientos 

veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m 2) aproximadamente, del Espacio 

Verde identificado catastralmente como parcela le, del macizo 9A, de la sección L, conforme 

al croquis que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, para ser afectado al proyecto de 

ordenamiento urbano correspondiente a la regularización de este sector y del asentamiento 

identificado como Barrio Bella Vista. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 21 de noviembre, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones 

"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
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ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 21 de noviembre de 2014, a partir de la hora 14:00, en la 

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 

de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingresadas 

mediante asuntos 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014 referentes a: ratificar en todos sus 

términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, mediante el cual se aprueba el Convenio 

registrado bajo N° 8731, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado 

de los Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su 

intención de disponer para el "SUTEF" el predio identificado catastralmente como sección Q, 

macizo 4A, Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve metros 

cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, 

destinado a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 

comunidad; autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización de uso y 

ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, sobre el predio identificado catastralmente 

como sección J, macizo F, parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en 

el sector Rio Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil seiscientos 

veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m 2) aproximadamente, del Espacio 

Verde identificado catastralmente como parcela le, del macizo 9A, de la sección L, conforme 

al croquis que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, para ser afectado al proyecto de 

ordenamiento urbano correspondiente a la regularización de este sector y del asentamiento 

identificado como Barrio Bella Vista. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damian De 

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
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ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicacíón en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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DE LA CTUDAD DE (USWVAIA 

SAWCIOWA COW TVEZZA DE

OWDETÍANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de 

autorización de uso y ocupación precaria con el señor Matías, Guillermo, Documento 

Nacional de Identidad N° 12.725.806, conforme modelo a convenir que se agrega como 

anexo I de la presente ordenanza, sobre el predio identificado catastralmente como 

Sección J, Macizo F, Parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 en 
el sector Río Pipo. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR al señor Matías, Guillermo, Documento Nacional de 

Identidad N° 12.725.806, de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 
3085. 

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDt 
12/11/2014.- 
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ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 

_

t	 1 ' 
LILIANA BARRERA 

Responsabte Compras y 
"Las Islas MalyiklatticfflPgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

uoncejó Dellberante

CONVENTO  

	 Entre la Municipalidad de Ushuaia, representado en este acto por el Sr. Secretario dc
Desarrollo y Gestión Urbana Ing. Juan MUNA.F0, Documento Nacional de Identidad N° 6_295.905 - 
con domicilio en Arturo Coronado N° 486, I° Piso, de la ciudad dc Ushuaia, en adelante LA 
muNICTALIDAD por una parle y el Sr. Guillermo MATIAS, documento Nacional de Identidad 
12.725.806 con domicilio en Barrio Bamanca Rio Pipo, Sección J, Macizo F, Parcela F6 provisoria, en 

• adelante cl VECINO, por la otra acuerdan en celebrar el presente convenio, a efectos de posibilitar el 
reordenamiento del sector denominado eatastralmente como sección J, macizo F, parcela F6 provisbria, 
con una superticie aproximada de 787 m2, que Forma parte del presente corno anexo I, quedando sujeto 
a las clausulas que a continuación se detallan: 	  

PRIMERA: EL VECINO se compromete a ocupar cl predio identi ficado y mencionado, de acuerdo al 
anexo 1 que corre agregado al presente, 	  

• SEGUNDA: La MUNWIPALIDAD, se compromele a adjudicar en venta a EL VECINO, conforme a 
la normativa vigente al tiempo de la adjudicación y con destino vivienda unifamiliar, la pamela 

• resultante de la mensura registrada una vez finalizado el proyecto de urbanización en cl 
SeClor. 

TERCERk EL VECINO sc comprometc a realizar a su cargo y costas, todos los trámites inherentes a 
Ia conexión dc servicios del tendido electrico, conexión cloacal, agua y gas , conforme a normativa 
prevista por los entes prestadores de los mismos. 	  

CUARTA: Queda prohibido a EL VECINO enajenar o transtbrir por cualquier Lítulo las mejoras que se 
hal lan en cl predio objeto del presente convenio, y/o efectuar cualquier acto que importe desnaturalizar - 
el fm para el que se le -olorga. 	  

QUINTA: EL VECINO deberá pagar un canon de uso, tasas c impuestos gencrales si correspondiera, 
conlbrmc lo determine la Dirección General de Rentas Municipal y Ordenanzas Vigentes. 	  

SEXTA: El incumplimiento por parte del vecino de cualquiera de las obligacioncs asúmidas en cl 
presente. Producirá la extinción del presente convento sin nceesidad de intimación judicial o 
extrajudicial previa, perdiendo EL VECINO dereeho a la adjudicación prevista en la clausula segunda, 
sin derecho a indenmización alguna, y quedando inhibido en forma permanente para ser adjudicatario 
de un predio fiscal destinado a vivienda tunfamiliar en los terminos del Art. 29 de la Ordenanza 
Municipal N° 2025, 	  

SEPTIMA: Jurisdicción: En caso de Controversia las parics se sorncten a los Tribunales Ordinarios dc 
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra dcl Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente contrato las partes 
onstituyen domicilio en los ut-supra indicado, donde serán validas Lodas las notificaciones que deban 

c rsarse. 

	 • n prucba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
cto. En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

lántico Suy, a los 	 días (....) del mes de 	  del 2014. 	  
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El eoncejo Defiterant ocancca a reunián de coni tien de kdonnadón y Debat 
endadano el demes 21 de nottreetre del coniente ada a la bora 131e, en el reano 

"Jarge Omar Seamar, para tratar el siguiente asenb: 

97212014 - Asodaciones Vesinales rernien voyeann de ardenanza referente a 
mofficer la Ordenanza strunicpat 2693. 

Concejo 11ante informa gee se redized Audienda Pca ozebnne el necanítorn de Doble Lectra ei dia vietnes 21 de 
roodierntse del coniente a bts 14:09 laceas en el redan de seacnes ^.torge Ornar Retarnar sito en Don llosco IP 437, a electes de 
Iratar las siguiernes ordenamas sandonalas en Primera Leolura: 

12610014 ratricar en tdos susleirklos el Deaeld lamiapal eP 173312014, medante eferal se aprueba dectedenio registrado 
bajo ta 8731, celebrado ente la laniepaEdad de Ushumia y el Sindnat Unikado de lers Trabajaderes de la Educadón Fuegrana, 
por onedo dei cuai ei purecipeo manifesin 71 intretrItin de depcner para el -,SUTE3— el prede itienfieado calastraknente conn 
seccián Q, rnacizo 4A. Panala 4. con una superide de Nuese ind treodentos varenueve meres andrados con dnatene deanettos 
(932990 m2). dzicada en la urbarizaden Alakaiurfes II, destindo a la ozestruccido de un poldeparee de uses múltipdes para el 
benefido de la cornuridad.

WIEISIDEME

B . ASUNTOS ENTRADOS
ORDEN DEL DIA 

127212014 - aubtizar al Ejeculiva Municipal a susatár iii comenic de atreÑasinn de uso y ocupacian pnecasía con el ssi Maias 
Guifienze, en el predio idendeado calasinemerre corna seccien a, eadeo p parcela rs prodscria, de una superide aproanada de 
757 m2, en el seav ldo Pipo. 

1317/20 /4 - desaktear del us) pitko una arperide de veirnisceis offl seisdenes veirsit ée metres aradrados 1 os cuadrados 
C16 623 rn2) opeobnadarnente, del anzado Verde klendtrado cataarabnenn corno parcela le, der rnadzo 9A, de la sección L, porra 

ser afecudo al projecto de ordeemniento urbano conespondann a la reguttarizacido del acstrx y del asentarnierno identicado 
conn barin inanoamericano.

Mcnirriersk. Palladar magukro 
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En segunda reunión de análisis deLpresupuesto para 
cretaría de- Promoción, Desarrollo Social y Derechos Hun 
progmmas y actividades írnplementadas hasta el momen 
hábitos saludables. Hoy la comisión de Hacienda recibirá 

ros:roncejales de Ushuaia_reci 
bieron ayer a integrantesde 1 
Secretaríade Promoción Desa _	 _ 

Social,& -DerechOs Humanos- de 
mntrifi p-- in.f°	 arco ae uni nes par ie - - --
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- :Er.I•costanera,l(Rivadávra-y.Maipu) 
T"-Un .aMbiente B7-m2 

-• • ---Des arribientes -63 M2 - - 

011-40941957 
011-50419401

- anali7ar el presupuesto municipal 2015. 
a	 La exposidón en la comisión de Ha- 
- denda estuvo a cargo dlsecretario Juan 
1 Manuel RorhanO; el subsecretariode De- 
- portes, Diego Linares y eL coordinador 

de la Casa de la JuVentud, Pablo Valcfieff 
que.brindáron precisiones sobre la asig-
nación de fondos Para el área. 

Itorhano informó-qpe.eI 
• Wtofal de-la Secretaría de Desarrollo 

- Sociat asdende a- $165.876.317 y agre- 
- gó qúe el 71 Por ciento será-destinado 

galtól -111 per_sonal yfr 19 
to a- la-prestación t1e-seryicios, fondos 
orientados alrumplimiento de los pro-
gramas y áctividacles planteadas por la 
Secretaríapara el próximo ejercicio. 
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El plenario -de las comisiones de goblerno de tnno conlanuo, 
Infraestructura, Vivienda y Transpor	 Asimismo, elfunct anq se	 que _  

nay, cinco causas humanas que_ repre- 7 
-	 . 

sentan el 90% de los -siniestros viales: . 1 
el exceso de velocidad, la piesencia de 1 
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a .S_P,cledad Argentbía	 Lo-

Catoresi(SAL) deseMbarc0 en - 
Tferra clel-Fuego Tconformó 

	

la comisión- organiiadora de 	 sec-

donal fueguina, La locutora-nadonal .	 . 
MyriamAzcurray locutor local An-

drés Toledo han Sido designadds dele-
gados organizaddres paraJa provin-
cia. El titular dela SAL Sergio Gelman 
puso en funciones a la -Comtsion y 
espera unamasíva campaña de 

de locutores fueguinos : En ese 
. marco, hubo un-fuerte rechazcr por la 

habilitación - --masiva de personas _ 
como locutoreslocales. 

liEstoyrany.conterno porque venía 
con una expectativatinitadwrespecto 
de cum iba a ser el resultado fmátide 
es e. enáuenoYmeY0Y muy feliz de 
fiaber podido encontra r "compañeros 
dispuesto a asumir esta responsab ili -
dad de representar alcís lócutores de 
irlistiptos,rnedlos que tiene Tierra del 
Ñego,-ante isaiitbrtdad5 de-aplita r; - 

ción y las empreSas",--clijo G:elman 
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Concejo Defiberante
de tá Ciudad de Vskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA

21 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Ushuaia, a los 21 días del mes de noviembre del año 

2014, siendo la hora 14:20, se da , inicio en las instalaciones del Salón 

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el 

marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

reglamentado mediante el Decreto CD. 009/2009 y modificatorio y 

convocada mediante el Decreto P.C.D N° 71/2014, prevista para el día 

de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Damián DE 

MARCO, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a efectos de dar tratamiento a 

las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la Sesión 

Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingresadas 

mediante asuntos 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014 referentes a: 

ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, 

mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo N° 8731, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado 

de los Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el 

Municipio manifiesta su intención de disponer para el "SUTER el 

predio identificado catastralmente como sección Q, macizo 4A, 

Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve 

metros cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en 

la urbanización Alakalufes II, destinado a la construcción de un 

polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la comunidad; 

autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización 

de uso y ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, sobre el 

predio identificado catastralmente como sección J, macizo F, parcela 

F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en el sector 

Río Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil 

seiscientos veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m2) 

aproximadamente, del Espacio Verde identificado catastralmente 

domo p,arcela	 de ac zo	 de la sección L, conforme al croguis 

"Las Islas Malvinas, deorgias y Sandwich def Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante 
cre Ciudad de (1.1shuaia .

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

presentes. 

que como Anexo I e adjunta a la ordenanza, para ser afectado al 
proyecto de ordenamiento urbano correspondiente a la regularización 
de este sector y del asentamiento identificado como Barrio Bella 
Vista. 	 

Participan de la presente Audiencia los concejales Silvio 
BOCCHICCHIO y Luis CÁRDENAS. 	 
Se encuentran presentes por el asunto N° 1317/14 vecinos del B° 
Latinoamericano y calle Isla Año Nuevo. 	 
El presidente les da la bienvenida a los presentes y procede a informar 
el mecanismo de participación en la presente Audiencia Pública. 
Acto seguido, el Presidente solicita que por secretaría se de lectura al 
Decreto de convocatoria de la misma. 	 
Un vecino plantea que el sector que nos ocupa no condice con lo que 
esta establecido en el decreto de convocatoria y manifiesta que el 
sector correcto es es el del B° Latinoamericano y calle Isla Año 
Nuevo. 	 

Luego del debate y habiendo los interesados estudiado las Ordenanza 
Sancionadas en Primera Lectura, se les informa a los presentes que 
pueden realizar ponencias por escrito hasta el día martes 25 del 
noviembre del corriente a las 12:00 horas. Siendo la hora 15:10 se da 
por finalizada la presente Audjencia Pública. Firman al pie los 

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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